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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

/Gacela det 3 de Junio, j

Ministerio de laGuerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Provincias f^ascongadas y JVavarra.— 
El Capiian general de las Provincias 
participa con fecha de ayer desde San 
Homan de Campezu que por conse
cuencia de la persecución de 14 ho
ras que hizo á las partidas de los 
cabecillas Carasa y Careaga, se ha
bla entregado la mayor parle de la 
facción del último en el pueblo de 
Lagran, marchando el resto á sus ca
sas. Que en vista de estas noticias 
salió ayer á las cinco de la mañana de 
Vírgala Mayor, y al llegar á Corres 
supo que en dicho pueblo se hallaban 
aun algunos cabecillas y Jefes de la 
disuelta facción: en el momento man
do á paso ligero cuatro compañías de 
cazadores de la Habana con su Te
niente Coronel Molto y una sección de 
caballería, siguiendo inmediatamente 
con el resto de là columna.

À la llegada de dichas fuerzas salie
ron precipiladaraente los citados cabe
cillas y Jefes; pero perseguidos por las 
tropas fueron hechos prisioneros, des
pués de hacer alguna resistencia, el 
llamado Rico de Antuñano, D. Anto
nio Lorza, los Curas de Páganos y Lo
ña, D. Patricio Irigoyen y otros cuatro 
que le seguian, que han confirmado 
con sus primeras declaraciones que la 
facción Careaga á que pertenecen que
dó completamente disuelta con el al
cance que les dió el 30 en el bosque 
de Berroci. El Rico de Antuñano está 
gravamenle herido, y se han cogido 
bastantes armas, municiones, caballos 
y algunos efectos del mismo Careaga.

El Capitan general dice que seguía 
su movimiento á Orbizo en presecu- 
cion de Carasa, quedando el Brigadier 
Zorrilla encargado de recoger en La
gran las armas allí entregadas.

El Gobernador militar de Pamplona 
participa en telégrama de ayer que la 
facción Aguirre habia contramarchado 
por el valle de Araquil, y se hallaba, 
según las últimas noticias, en Unanua. 
El General en Jefe, después de confe
renciar con el General Moriones en 
Alsasua, dictaba sus disposiciones para 
que la brigada Primo de Rivera, en 
combinación con el citado General 
Moriones siguiesen una activa perse
cución contra Aguirre.

Manifiesta el Gobernador militar de 
San Sebastian, en parte que trasmite 
del Alcalde" de Zumarraga, se habia 
acogido á indulto anteanoche en dicha 
villa la facción Amilibia, compuesta 
de 337 individuos, á los cuales les faci
litó desde luego el Alcalde los pases 
correspondientes.

Dice tambien en otro telegrama el 
referido Gobernador militar de San 
Sebastian que la facción Chocoa, que 
se hallaba entre la frontera francesa y 
los montes de Oyarzun, habia sido 
anteayer alcanzada y batida en Monte 
Ituria por la columna del Comandante 
de Carabineros Urquía, poniéndola en 
completa dispersión.

El batallón de Barbastro logró alcan
zar en los montes inmediatos al pueblo 
de Barriga (Alava) el dia 3l de Mayo 
la facción Cuvillas, causándola 14 
muertos, cuatro heridos que se entre
garon al Alcalde y otros cuyo número 
se ignora, y cogido 53 prisioneros, en
tre ellos un titulado Capitan, bastan
tes armas de fuego y blancas, tres ca
ballos y algunos efectos de guerra.

En Oñate se han presentado á in
dulto 150 individuos, últimos restos 
de las facciones que han vagado por 
aquel punto.

Caslilta ta Kieja.^Ei Gobernador 
militar de Oviedo da cuenta en el dia 
de ayer que la columna de Carabine
ros que manda el Comandante Cuéllar 

batió y dispersó en el pueblo de Riocabo 
el 31 del mes anterior la facción Rosas, 
compuesta de unos 100 hombres, ha
ciéndola dos prisioneros con sus armas 
y cogido algunos efectos de guerra.

Reina tranquilidad en el resto de la 
Península.

{Gaceta det 4 de Junio/

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Provincias Vascongadas y Navarra.= 
El General en Jefe salió ayer mañana 
de Alsásua para penetrar en Navarra 
por el puerto de Olazagoitia, miéntras 
la brigada Primo de Rivera lo hace 
por el de Lizarraga siguiendo la fac
ción Carasa. El Capitan general del 
distrito se hallaba en Santa Cruz de 
Campezu en observación de la mencio
nada faeçiqn.

Los 53 prisioneros hechos por el 
batallón cazadores de Barbastro en
traron ayer en Vitoria.

iBttr¿’í)í.=Siguen las presentaciones 
á indulto, habiéndolo verificado ayer 
19 individuos.

Castilia ta Naeva.^Lsí facción Ber
mudez se ha dividido, yéndose la ma
yor parte con este y demás Jefes á la 
provincia de Toledo, y quedando el 
resto en la de Ciudad-Real.

En el resto de la Península se dis
fruta de completa tranquilidad.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINICA.

Circular núm. 365.

Habiendo sido robadas tres caballe

rías cuyas señas se expresan á conti
nuación, de la pertenencia de Pedí 
González y Nicolás Hernández, veci
nos de Becedillas; encargo á los Seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca y captura de dichas caba
llerías y de> las personas en cuyo poder 
se encuentren, poniéndolas en caso de 
ser halladas á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Piedrahita;

Valladolid 5 de Junio de l872.ï=El 
Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

Señas de tas caíatterías hurtadas.

Una jaca negra de 8 años, capona, 
de seis cuartas y media de alzada, to- 
pina de las palas, con pelos blancos 
en las costillas y usado el pescuezo de 
la collera.

Otra negra, pelo de rata, de igual 
alzada, dedo más ó menos, de 8 años, 
capona, no vé por el ojo detechú, aun- 
qüe aparece tenerlo claro, igualmente 
el pescuezo de la collera.

Id. de ta ye^aa de D. Nicotás Hemandet.

Una^yegua pelo castaño, estrellada, 
cerrada, de seis cuartas y media de al
zada, mordida de lobo en la nalga 
derecha.

NuM. 364.

Seeelon de Fomento.

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio,- en 
comunicación fecha 13 de Mayo últi
mo, me dice lo siguiente:

«Creada por Real decreto de 19 de 
Abril último una comisión compuesta 
de personas de conocida competencia, 
con el fin de promover y dirigir la 
presentación de productos de la indus-' 
tria Española en la Exposición Uni
versal que ha de inaugurarse en la 
capital del imperio Austriaco el dia 
1.® de Mayo de 1873, deber de esta
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dirección es ayudaría en obra de tanta 
magnitud facilitándole medios para que 
la concurrencia de España á ese gran 
certamen corresponda al elevado pro
pósito á que todos aspiramos á fin de 
que nos presentemos allí con más 
abundancia de objetos mejoradós su- 
periormente en sus calidades satisfa
ciendo asi el decoro Nacional y lo
grando medios de estender el conoci
miento de lodo lo que de bueno y be
llo produce nuestro país. La Dirección 
general de Agricultura, Industria y 
Comercio cree conveniente llamar la 
atención de los productores de caldos 
sobre una circunstancia especialísima 
que puede contribuir á que los vinos 
y aceites de la Nación Española pue
dan ser en ese concurso más aprecia
bles que lo fueron en los concursos 
universales de las capitales de Fran
cia é Inglaterra. Así pues sin perjui
cio de las elevadas disposiciones que 
la Comisión general pueda dictar so
bre este punto en la esfera científica 
en que se inspira la Dirección á quien 
compete la aplicación de la grande 
idea estima oportuno llamar su aten
ción sobre hechos esencialmente prác
ticos que le han sido sugeridos por el 
estudio del pensamiento á que se su
bordinó el Jurado en la última Expo
sición para no dar á vuestros vinos y 
aceites el preferente lugar que en el 
fondo les correspondía, causando con 
tal medida notable demérito en estas 
preciosas producciones de la Nación Es
pañola. Los vinos españoles tan apre
ciados en algunos puntos del extran
jero por su natural bondad y gran 
fuerza, són sin embargo casi descono
cidos en el Norte de Europa y preciso 
es por lo tanto exhibirio profusamente, 
no solo por lo que á las clases supe
riores respecta, ya que estas pueden 
realizarse con las mejores del mundo 
sino por las que al general consumo se 
refieren, las cuales convenientemente 
modificadas deben ocupar lugar prefe
rente por constituir la base principal 
de nuestro comercio de exportación. 
Al efecto los productores deberán cui
dar con particular esmero, mediante 
sencillas combinaciones hijas de su 
ligero estudio de obtener una rebaja 
en la fuerza alcohólica de los vinos de 
pasto, procurando que no exceda de 
un 12 por 100 (alambique Sallevon) 
de manera que lleguen á adquirir la 
suavidad y limpieza que hace recomen
dables los vinos franceses que en tanto 
se estiman en nuestro país, con los cua
les entónces será fácil sostener digna
mente la competencia y hasta domi
naría por completo. Otro de los pro
ductos de más importancia y mayor 
consumo de nuestro suelo es segura
mente el aceite de oliva que si llamó 
ya la atención pública y obtuvo justa 
recomptensa en la última Exposición 
celebrada en París mas que por su 
esquisita finura y limpieza, por su 
notable variedad, fuerza es que se 
presente en el enunciado certámen 
perfectamente elaborado y revestido 
de las excelentes circunstancias que 
en sí reúnen. Por todos reconocida la 

excelencia de los aceites españoles son 
debidamente buscados y llevados al 
extranjero donde por su sencillo pro
cedimiento de clasificación adquieren 
brillante aspecto, volviendo luego á 
nuestra patria las más de las veces 
niezeiados codt otros de estrañas semi
llas para veñdeilos á buen precio; es 
decir, que por su lamentable descuido 
ó por una economía mal entendida se 
paga eón creces lo que España pródi- 
gsmente produce, De fácil remedio 
son tales perjuicios y á evitarlos deben 
lender los esfuerzos de los cosecheros 
por su propio bien y para hodra del 
país. Solicita esta Dirección general en 
procurar constantemente el desarrollo 
y mejoramiento de los ramos que la 
están confiados ycuya inspección atien
de con particular interés, ha mandado 
construir un sencillo aparato de refi
nación de fácil y comprensible meca
nismo y módico coste, que responde 
perfectamente á la corrección de los 
defectos de nuestros aceites,‘cuyo mo
delo se pondrá de manifiesto ert esta 
Dirección á cuantos productores lo so
liciten, apreciando las observaciones 
que fundadas en la práctica y bien de 
la prosperidad de la Agricultura Na
cional deja esta oficina central con
signadas.»

Y para que llegue á conocimiento 
de los productores de esta provincia 
ne acordado su inserción en este pe 
riódico oficial para que los indicados 
productores sometiendo sus vinos á 
sencillas y económicas reforraas aumen- 
ten sus buenas condiciones, y los den 
á conocer en él indicado certánién, 
cuyo medio puede traér importantes 
ventajas fomentando nuestro comer
cio de exportación y por consiguiente 
aumentando el valor de un producto 
de gran consideración en esta pro
vincia.

Valladolid 1.® dé Junio de 1872«= 
El Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

Seceion de Fomeíitó,

Cría caballar.

Circular num. 366.

Declarada' completamente libre la 
industr a dé la cria caballar por de
creto de S. A. el Regente del Reino en 
23 de Julio de 1869 se hace, prepiso 
para dar cumplimiento á lo prevenido 
en el art, 2.° del indicado decreto, 
que los dueños de paradas públicas 
existentes en la provincia presenten 
en este Gobierno por conducto de los 
respectivos Alcaldes de los términos en 
que aquellas radiquen una relación 
circunstanciada de los caballos y gara
ñones que tengan en sys estableci- 
niienlós, así como de las yeguas cu
biertas durante la temporada, con ex
presión íle los nombres de stis propie
tarios. Y con objeto de que los dueños 
de los referidos establecimientos cum
plan con éste servicio o en todo el 
corriente mes, encargo á los Alcaldes 
respectivos que notifiquen tal dispo

sición á los interesados, dándolos á co
nocer el modelo estampado á conti
nuación para que formen el cuadro 
que han de remitir.

Valladolid 4 de Junio de 1872.=El 
Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

PARADA DE.

RELACION de las. yeguas que han con
currido á dicho establecimiento 
siendo beneficiadas por (tantos) ca
ballos padres y (tantos) garañones 
durants la temporada de monta que 
principió el dia.,.. y concluyó el..«.

Nombres 
de los dueños. Vecindad.

Número 
de yeguas.

Admlttistracion de Fomenio. 

l^c^ociado /nsiruedon pública.

Circular NUM. 367.

Siendo muchas y repetidas las re
clamaciones que s ; han dirigido á este 
Gobierno por varios Maestros de pri
mera enseñanza de la provincia, en 
solicitud de que los respectivos Ayun
tamientos les satisfagan las cantidades 
que se les adeudan por sus dotaciones, 
material, retribuciones y renta de casa 
hasta fin de Marzo próximo pasado, y 
como á pesar de las diferentes comuni
caciones qüe se han dirigido al efecto, 
ha procurado eludir su responsabili
dad con frivolos pretestos, desoyendo 
las amistosas excitaciones hechas á los 
Sres. Alcaldes ya particularmente, ya 
tambien por medio de este periódico 
oficial; he acordado llamar su atención 
por ultima vez á fin de qüe en elim- 
prorogable término de quince dias se 
satisfagan tan sagradas y perentorias 
obligaciones, remitiendo á este Go
bierno de provincia los estados que 
así lo acrediten y en la forma preve
nida; en la inteligencia que de no ve
rificarlo asi, me veré en la imprescin
dible necesidad dé proceder con todo 
rigor contra los que desatiendan este 
áervicio, uno dé los más importantes 
de la administración municipal.

No dudo que los Sres. Alcaldes com
prendiendo tá justicia que asiste á es
tos funcionarios al pretender el pago 
de sus exígUás dotaciones y demás 
emolumentüs>, se apresurarán á cor
responder á esta excitación sin dar 
lugar con su conducta á que haga 
efectiva la responsabilidad que estoy 
dispuesto á exigir sin conténiplacion 
alguna, cón la misma decisión que lo 
he hecho ya á los Sres. Alcaldes salien
tes de varios pueblos, cuyo estado de 
abandono me obligo á pesar de mis 
deseos conciliadores, á demostrarles 
que los consejos y amistosas excitacio
nes no eran vanas y que habia ya lle

gado el caso de llevarías al terreno de 
la práctica, exigiendo las multas im
puestas con arreglo á la escala del ar
tículo 33 de la ley municipal de 21 de 
Octubre de 1868.

Valladolid 4 de Junió de 1872.= 
El Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

Num 359.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Seston del dia 25 de ^bril de 1872.

Presidencia del Sr. Moras.

Sres.i V. P. Moras =Pinilla.= San- 
lana.=lbañez. =: Tablares. = Valdés.= 
Monialvo;=Velaséo Neira. =Gonzalez 
García.=Dominguez. = Moreno.= Me
lero =A!varez.=De la Torre.=Cañas. 
=G. Barquin.=Allúeu = Alonso Pes
quera .=Aréva lo.

Abierta á las once de la mañana y 
leída el acta de la anterior quedó 
aprobada prévias las siguientes recti
ficaciones.

Consignar que' el Sr. Barquín, al 
sostener su proposición, no hizo re
nuncia del cargo que se le confirió 
para insf eccionar los Eslablecimien- 
tos„sinGí que,protestó de no acepiarlo 
ínterin no se resoilíviese acerca de aque
lla, cuyos particulares -tenían.relación 
inmediata con el cargo expresado.

El Sr. Alvarez pidió constase, que 
como los Sres. Allúe, Barquín y Mo
ras, sostuvo no ser necesaria la parti
da consignada para el culto de la ca
pilla.

El Sr. Moreno que constase tambien 
su aquiesciencia como Diputado á eli
minar dicha partida, por mas que la 
respetase como de la Comisión de 
examen de presupuestos.

Acto seguido se d¡ó lectura ,á la si
guiente proposición.

«El que suscribe informado de que 
el Sr. Arquitecto provincial por sus 
padecimientos especiales, ocupaciones 
ú otras causas, si se quiere atendibles 
en ciertas circustancias,pero no siem
pre, no llena las aspiraciones de Jos 
pueblos, aunque, con sentimiento, pide

I^ Diputación acuerde disminuírle 
el sueldo, suprimir su plaza .ó susti
tuir dicho funcionario con otro facul
tativo que esté desembarazado y pue
da acudir con la premura, que es de 
desear al punto que reclamen las ne
cesidades de su instituto»

Salón de,Sesiones de la Dipulacio,n 
25 de Abril de f872.=C. Santana.»

Fué tomada en. consideración y am
pliando las observaciones de la misma, 
reprodujo constarlo que muchos de 
los pueblos no habían .visto,al emplea
do de que se hacía mérito, por más que 
hubieren tenido obras pendientes; de 
1,0 cual podia deducirse ó que era in
necesario en cuyo paso,debía aliviarse 
esta carga del presupuesto ó lo era 
poco, y procedia líj rebaja de., sueldo ó 
se hallaba incapacitado y en este sen-
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tido debía nómbrarse otro en su lugar, 
y que en esto no iba envuelta censura 
ni cuestión personal desconociendo, 
como desconocía, al sujeto de que se 
trataba.

El Sr. Cañas sin entrar en el fondo 
de la proposición que no cotaba liai- 
llamó la atención sobre la forma, ci
tando el art. 72 de la ley orgánica, 
que para estos casos en su juicio esta
blecía jurisprudencia, por lo que de
bía pasar á la Comisión provincial 
mas enterada en los hechos de que se 
trataba, formar el oportuno expedien
te, emitir su opinion y dar cuenta en 
su dia á la Corporación en pleno.

El Sr. Domínguez de la Comisión, 
dijo que á esta no hahian llegado que
jas del Arquitecto provincial, quien 
inhabilitado por sus dolencias físicas, 
propuso en tiempo para suplirle al 
Sr. Rezola, Profesor de¡ Arquitectura .

El Sr. Santana, rectificando, mani
festo no oponerse á las indicaciones 
del.Sr. Caña.s, si bien no estaba con
forme con la interpretación dada á la 
ley provincial en el asunto, pues que 
si reconocía las atribuciones de la Co
misión para tomár la iniciativa en la 
cuestión de empleados, sobre esto la 
Diputación tenia autoridad para nom
brar y separar todos los dependientes 
de la misma.

Hechas algunas reclificaciones, Se 
declaró süficientemente discütitlo y se 
acordó pasar la proposición á la Co
misión provincial, á fin de que exci
tase el celo del Arquitecto, para que 
no hubiere faltas en el servicio de su 
cargó.

Seguidamente se dió lectura á la 
proposicon que dice así:

«Los que suscriben pidená la E.Kce- 
lenlísima Diputación se sirva acordar 
y proceder en el día de hoy al sorteo 
de los Sres. Diputados que deben ce
sar en sus cargos el dia que, la ley 
determina. ,

Salón de Sesiones 25 de Abrd de 
1872.=Alvarez.=!Vlanuel G. Barquín.,» 

Fué tomada en consideración.
El Sr. Alonso Pesquera usó de la 

palabra en contra, fundándo«e en que 
los pueblos están cansados de la lucha 
electoral, casi no interrumpida en el 
período de un año y que si hoy se co
nocieran los individuos cesantes de la 
Corpoxacion, volverían á excitarse los 
distritos que hubieran de reemplazárse 
en preparaciones incesantes hasta Se
tiembre, por lo que conceptuaba como 
más acertado que el sorteo se celebrase 
al espirar el mes de Agostó, tanto más, 
cuanto que en el intermedio podían 
faltar algunos individuos y verse la 
Corporación en, la necesidad de repe- 
lirse el sorteo.

El Sr. Alvarez en pro, dijo, que el 
Sr. Alonso Pesquera, no habia plan
teado la cuestión en el terreno legal, 
no siendo legítiiiios los temores que 
abrigaba por la anticipación del sor
teo; porque ningún Diputado de lós 
actuales faltaría á las conveniencias 
por el puesto que ocupase, en ningún 
sentido envidiable; y' que el sorteo 
procedía en éste período, último ordi

nario antes de verificarse la renoya- 
cion¿ í

Rectificaron dichos Señores, y el 
Sr. Barquín sé prestó á retirar la pro
posición toda vez que se acordase ce
lebrar el sorteo en el actual período 
y asi sç acordó.

Se dió lectura á la siguiente propo
sición,

«Los que suscribimos proponemos 
á la Excma. Diputación, que mediante 
á haber desaparecido el expediente de 
obras del Hospital provincial, por cuya 
circunstancia se irrogan notables per
juicios á la provincia y rematante, pe
dimos que se abonen desde luego las 
obras ejecutadas y materiales acopia
dos., en el ínterin aparece el expedien
te de su razón.

Salón dé Sesiones á 25 de Abril de 
1872. = Felipe Tablares, = Laureano 
Melero.» ;

Se tomó en consideración.
Fué apoyada por el Sr. Tablares 

manifestando que las obras hechas ya 
.y cuyas certificaciones estaban justifi
cadas, debían abonarse y respecto á 
las demás proceder ó á la rescision del 
contrato ó acordar su continuación.

Despnes de hacer uso de la palabra 
varios Sres. Diputados, siempre en el 
sentido de reconocer la necesidad del 
pago delas obras practicadas, el Señor 
Moreno opinó porque se quedase en 
suspenso esté asunto mientfas la Comi
sión de peticioñés no tuviese á la vista 
los documentos que necesitaba y tenia 
reclamado-s para completar su informe; 
levantándose la sesión á las dos y me
dia de la tarde por no encontrarse en 
el salón suficiente número de Sres. Di
putados para tomar acuerdo.

Juan Callejo, Secretarió.=V.® 8.'’=^ 
El Presidente, Alonso García. '

TÉRGERA SECCION.

NuM. 2.948.

Don ^n^ci Brizuela Dietf Secreiario 
del Jazg^ado municipal de esla villa de 
San Pedro de Laíarce.

Certifico: que. en el juicio verbal 
celebrado en el mismo entre D. Ino
cencio Domínguez de la Rua y D. Ma
nuel de la Rua Arribas, de está vecin
dad, y en rebeldía de esté con los 
extradós del Juzgado, se ha dictado 
la siguiente '

Senlencia.

En la villa de San Pedro de Latarce 
á doce de Marzo de njil ochocientos 
setenta y dos, el Sr. D. Jpan de la Rua 
Prieto, Juez municipal suplente de la 
misma, habiendo examinado las ante- í 
riores actas de 'juicio Verbal celebrado 
entre p. InoeencÍQ Domínguez de la 
Rua, demandante^ y D. Mlanuel de la 
Rua Arribas, demandado, y en re
beldía de este con los extrados del 
Juzgado, y

Resultando que el demandante re

clama del demandado la suma de dos
cientas cincuenta pesetas que le adeu
da de rentasMé tiéráaisy majuelos qUé 
<le la propiedad de aquel ha llevado 
en colonia y préstamos en trigo hechos 
al mismo demandado.

RespUandp que notificado en forma 
el demandado ¡Manuel' Rua no compa
reció á contestar á la demanda, por lo 
cual fué declarado rebelde.

Considerando que el dtmaiidante ha 
probado su acción y demanda, con tres 
testigos conteátfeá. '

Considerando que lOyd'fldaradovpor 
jos tres testigosluvo lugar.antejel Juez 
que provee en arreglo amistoso pro
puesto entro los interesados.

Considerando que la no compare
cencia del demandado induce á creer 
que nada tiene que oponer á la legiti
midad de la deuda que se le reclama.

Falla: que debe condenar y condena 
á Manuel de la Rua Arribas, de esta 
vecindad, á que en término de quinto 

QUINTA SEGGIQN.

Num. 322. ■ 7

AYUNTAMIENTO DE VALtADOLID.''

CONTADURIA. 7 '
Semana concluida el dia 199 de Abcil de 189!®.

Nota de los gastos ocasionados en las obras- municipales que se hacen por 
administración durante la semana aóites indicada.

’ H Valladolid 29 de Abril de 1872.—El Contador, M.' Ñáva.=V.° B.^sÉl Al
calde, M. Barrasa Diez. ;

DESIGNACION DEL GASTO.

JOllMLES.

Pet.s Cént.s

MimtiBES.

Pet.s Céntís

•mshiMís.

Pet.s Cén't.s

TOTAL.'

Pet.s Cént.s

Reparación-de la casa del porti
llo de Béjar. . . ,

Enlosado y adoquinado de aceras
78/77 n 18*11

en las calles de Francos, Sierpe 
y plazuela del Salvador en las
semanas que terminaron el 30 
de Marzo último, el 6, 13, 20 y 
27 del presente mes. 382^50 » » 382'50

Reparación de empedrados de
calles de esta ciudad en las se-
manas antes judicadas... • 

lerrapienar la escavacion hecha
para sacar piedra del puente 
del Berrocalcon destino al en
cauzamiento del Esgueva en el 
Rastro.. . . . . . , . 33 » ' ‘ vi :» i- - ’ 33

Dobelaje, labrado y sentado en la
obra de encauzamiento del Es 
gueva en el Rastro. . ,. . . 73« » 73 »

Trabajos de vivero y arbolado
de paseos. ....... 

Reparación de los paseos del
121/38

123‘87

» 121'38

Campo tirande. .... . 
Id. de la -cañería de la fuente de

123'87

la cárcél de detención y hacer 
un pozosumidero para la fuen
te de fuera'del colegio de ca-
ballería. . .... 31/50 » 3:1'50'Trasporte de arena para los paseos 
del Campo Grande. . . . .

Id. de id. y cascajo para id. de
ír;'ms’ 19'25

las Moreras................................ » 0 41'25 41'25
Id. de materiales para los empe-

drados de calles en las semanas
qué (ermiñarón en los dias 6,
13, 20 y 27 del presente mes,. » .181'50 181'50

Totales. . . ¿e
!. i i. 7 r.-'i <

1042'39 i 1'50
: ^. • -’ 1 i o 1

242 » 1285^89 i
■^Mfi i

dia pague á D. Inocencio Domínguez 
de la Rua, su convecino, la suma de 
doscientas Gincueñta pésélas que le re
clama, con mas todos los gastos y cos
tas originados en este juicio, insertán- 
-dowc'Îà presente sentencia en el Bole- 
iinp/icial d^ la .proyiqcia y^ fijándose 
copias a la puerta de la audiencia de 
este Juzgado en cumplimiento de los 
artículos 1183 y 1190 de la ley de En— 
joiciamien.to, civil. Así lo proveyó, 
mandó y firma el referido Sr. Juez, de 
que certifico.=Juan de la Rua.=Angel 
Brizuela/Seen !3riú¿ ; •

¥ ea cu mp.lialiento.de lo que. en. Ia 
anterior sentencia se previene expido 
la presente para que se inserte en el 
Bolelin Q^sial de esta provincia, fir
mándola y sellándola el Sr. Juez muni
cipal suplente en San Pedro de Lata reé 
á quince de Márzo de’ mil ochocientos 
setenta* y dos.=Áiigel Brizuela, Se
cretario,~y.® B."=E| Jj I^, S., Juan
de la Roa.
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A^YÜNTAMIENTO DE VALLADOLID.

. ÇOMTAOÜBIA.

Séiliaua coneiuida él tila Æ dé Méyé dé 189».
Njta do los gastos ‘ocasionados en las obras municipales que se hacen por 

administración durante la semana lautes indicada. ; o

DESIGNACION DEL GASTO.

JORNALES.

Pet.s Cént.á

MATERIALES.

Pet.s Cént.s

TRASPORTES.

Pet .Si Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Ij,osa y sillarejo para el enlosado 
de aceras de las calles de Fran- 
fos, Sierpe y plazuela dél Sal-
vador. . . . i . . . . 

Chapas de cink, puntas, tornillos^
523‘23 » 523*23

Ú®8.® y ‘’”® llave inglesa, para 
arreglo de los arcaduces de las

46‘34norias.. , . . . . . .
Compostura de dos cerradoras y

» » 46*34

un cerrojo de un calabozo de
3‘50.la cárcel de Audiencia... . . 

Losa y sillarejo para enlosado de
aceras de las calles de FéancoSj

3*50

Sierpe y plazuela del Salvador. » 356*85 » 356'85
Compostura de una cerradura

para la puerta de la (Contadu
ría y una paleta ;de brasero
paralaAlcaldíá.. . .‘ . . 

Trasporte de materiales para los
'2 » 2 »

empedrados de calles. • 33 » 33 »
Id. de arena para los paseos del

Cauipo*Grandfi y plaza Mayor. p:k?’;41é20¿^ ..->41'25
Id. id. para id. de las Moreras. . 
Reparación de los empedrados

» 24*75 24*75

de calles...................................... 49'50 '2*25 51*75
Trabajos de vivero y arbolado de

paseos.. . . . . . . .
Reparación de las arcas números

130'88 » 130*88

4,5 y 6 de las cañerías de las
fuentes de esta ciudad; . i. 

Id. de los paseos del Canjjpo Gran-
31‘50 : 31*50

de y plaza Mayor...................... 132‘75 1» 132*75

; Totales.. . . . 350‘13 928*67 99»; 1377*80

Valladolid 6 de Mayo de 
Alcalde, Mariano Barrasa Diez.

1872.=El Contador, M. Nava.=N.° B.‘’=E1

NÚM. 259.

ilkyttatamieuto constitueional de Medina de Rioseco.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados por la Corporación mu
nicipal en el mes de Marzo último que el infrascrito Secretario forma en cum
plimiento del art. 104 de la ley vigente, para que aprobado por aquella se 
eleve á la superioridad á los demás efectos.

DíaQ.

Sé admitió la renuncia dé los cargos gratuitos que venia desempeñando Don 
Lázaro Alonso de Director del Hospital y Administrador de Beneficencia y se 
acordó que la Comisión municipal sè haga cargo de ellos ínterin se presente 
otro vecino que reuniendo las circunstancias debidas los quiera desempeñar en 
aquella forma.

Se acordó dar atentas gracias al limo. Sr. Obispo de Palencia por las efica
ces disposiciones tomadas para que se celebre la misa de once que á su cargo 
tiene da capellanía de Patronato del Ayuntamiento.

Se acordó el pago general del trimestre á los empleados, así como el del ma
terial Vencido eñ‘Marzo último.

‘ Día 13.

Se acordó ratificar los poderes y autorizaciones que por anteriores corpora
ciones se tenian dados á D. Eduardo Guillermo de Torres, vecino de Madrid, y 
á D; luán Pinto Rodríguez, que lo es de esta, para la gestion de créditos del 
pueblo en las oficinas dé la Dirección general de la Deuda y dependencias del 
Esiadó. ’

Tambien se‘acordó autorizar á los mismos Sres. Torres y Pinto para gestio
nar las liquidaciones y recogimiento de valores correspondientes al 80 por 100 
dé Propios vendidos, ya consistan en efectivo y en inscripciones intrasferibles, 
ya sea en las oficinas provinciales, ya tambien en las Cenira'e.s y Direcciones 

generales de la Deuda y Gaja de Depósitos, para lo cual se saqúétí' seis certifica
ciones y se cursen respectivamente adonde proceda.

Se nombró Contralor del Hospital con el haber diario de 6 reales á D. Pedro 
Torquemada, de esta vecindad.

’ nZa 26.

Extraordinaria.
Se acordaron con el vecindario concurrente la.s medidas de órdep. público 

que las circunstancias exijan, estableciendo entre otras las de rondas tie vecinos 
en union de los vigilantes y empleados municipales, desde las nueve de la no
che á las cuatro de la mañana.

Día 21.

Se acordó dar certificado a la voz pública de los derechos y acciones que 
como tal le corresponden cobrar en el casco de la localidad, significándole las 
obligaciones con que al agraciarle están condicionadas en el expediente de su 
razón.

Se acordó el informe pedido por la Exema. Diputación provincial en la pre
tensión de los ganaderos lanares para el preferente disfrute de los pastos del 
monte de Medina de estos Propios.

Se acordó conceder la licencia solicitada para ausentarse á asuntos propios 
a los Srés. Concejales D. Cecilio Alonso y D. Eusebio García, en conformidad á 
lo dispuesto por la ley municipal vigente en su art. 113.

Medina de Rioseco 2 de Mayo de 1872.=Pedro Fernandez Morán, Secretario.

-Mes DE Mayo.

Diai.

Dada cuenta en la sesión de este dia del precedente extracto, fué aprobado 
por el Ayuntamiento.=El Presidente, Juan Ru¡z.=P. A. del Ayuntamiento, Pe
dro Fernandez Morán, Secretario.

NÚM. 355.

.^yuntamienlo consíilucional de 
Cqsíromembiíre.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento de la contribución territorial, 
que ha de servir de baée á la derrama 
en el periodo de 1872 á 1873, y la 
matrícula de subsidio industrial, am
bos documentos se hallan de manifie.sto 
en la Secretaría del municipio por tér
mino de ocho dias, á contar desde esta 
fecha, para que los conliibuyentes ( 
comprendidos en los mismos examinen 
sus partidas y oir los agravios que pre
senten dentro de dicho término; pues 
pasados no se admitirá reclamación 
alguna.

Castromemhibre 30 de Mayo de 
1872.=E1 Alcalde, Alonso Corral Ar- 
ribas.==Por su mandado, Antonio Pe
rez, Secretario. \

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Brahojos.
Piña de Esgueva. 
Puras.
Quintanilla de Trigueros.
Villanueva de la Condesa.
Villanueva de las Torres. 
Villavaquerin.
Villalbarba.
Villanueva de los Itífantes.
Villán de Tordesillas.

NuM. 349.

.dyuniamienío constitucional de 
Casasola de Arion.

Por incompatibilidad del que la des
empeñaba se halla vacante la Secreta
ría de Ayuntamiento de este pueblo 
con la dotación de 625 pesetas, paga

das por trimestres de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el 
término de treinta dias, á contar desde 
su inserción en el Boletín q^cial.

Casasola 29 de Mayo íle 1872. = E1 
Alcalde, Cándido Piniila.=El Secreta
rio interino, Aniceto Gallego Gonzalez.

ANUNCIO PARTÍCULAn.

DEHESA EN VENTA.

El dia 30 de Junio, en público y ex
trajudicial remate, se vende la titulada 
de Bustocirio, con todos los derechos 
que además de ella tiene su dueño, si
tuada en la provincia de Palencia, 
partido judicial de Saldaña, en el cen
tro de esta villa la de Sahagún, Villa- 
da y Carrión, consta de adjudicación 
por 3.000 obradas, y admite en los 
pastos de invierno de 5 á 6.000 cabe
zas de ganado lanar y de primavera 
600 de vacuno, y además se siegan de 
ciento á doscientos carros de yerba, y 
se fabrican cada un año como 4.000 
arrobas de carbon.=Tiene casa, cor
rales y tenadas suficientes para 4.000 
roses, con su tejar y casa para recojer 
los materiales, aguas suficientes para 
los ganados/y de nueva roturación 60 
obradas de buen producir.=:Los que 
quieran interesarse en su adquisición, 
acudirán en el referido dia 30 y casa 
dei que suscribe en Carrión de once á 
doce de la mañana hora en que tendrá 
jugar su remate en el mejor postor, 
bajo el tipo de 40.000 duros y condi
ciones que estarán de manifiesto, ad
mitiéndose en el intermedio proposi
ciones.

Carriou 3 de Junio de 1872.==iSan- 
tiago Merino Tejo,

Vallatlolid' U1L» bpreaU de Caniiiv,
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